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JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 
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Referencia:     Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante:      Oscar Holmes Pasiminio 

Demandado:      Operador de Mercados y Grandes Superficies S.A.S. “OM&GS S.A.S.”  

        y SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. 

Radicación:        76-834-31-05-002-2021-00285-00 

 

AUTO SUS No. 139 

 

Tuluá, 22 de febrero de 2024 

 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que el doctor JUAN 

DIEGO SÁNCHEZ ARBELÁEZ, mediante el Auto de Sustanciación No.674 del 12 de 

septiembre del año 2023 fue designado en calidad de Curador ad Litem del demandado 

OPERADOR DE MERCADOS Y GRANDES SUPERFICIES S.A., presentó solicitud 

oportunamente, para que se le relevara de dicha designación aduciendo que a la fecha 

actúa como curador en más de cinco (05) procesos, superando el tope máximo que lo obliga 

a posesionarse. En este orden de ideas, el Despacho accederá a la relevación solicitada 

en concordancia con las disposiciones del numeral 7° del artículo 48 del Código General 

del Proceso, aplicable al proceso laboral por la remisión normativa establecida en el artículo 

145 del CPTSS. 

 

Así las cosas, se aceptará su relevo y se designará como Curador ad Litem del demandado 

mencionado en el párrafo anterior, al abogado CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO,  

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.115.078.611 de Buga (Valle), abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 354.760 del C.S. de la J., quien puede ser 

contactado al abonado telefónico 3176634743 y/o en la dirección electrónica 

carlosandresjaramillorico@hotmail.com, para que represente los intereses del demandado 

OPERADOR DE MERCADOS Y GRANDES SUPERFICIES S.A.. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador ad Litem al doctor JUAN DIEGO SÁNCHEZ 

ARBELÁEZ, de conformidad con las razones expuesta en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como Curador ad Litem  del  demandado demandado 

OPERADOR DE MERCADOS Y GRANDES SUPERFICIES S.A., al doctor CARLOS 

ANDRÉS JARAMILLO RICO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.115.078.611 

de Buga (Valle), abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 354.760 del 

C.S. de la J., quien puede ser contactado al abonado telefónico 3176634743 y/o en la 

dirección electrónica carlosandresjaramillorico@hotmail.com, en  los  términos  expuestos  

en  la  parte  motiva  de  esta providencia. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la profesional del derecho designada, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo encomendado es de forzosa aceptación y que deberá 

desempeñarlo en forma gratuita como defensor de oficio, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. Así mismo, NOTIFÍQUESE personalmente el auto 

admisorio de la demanda, al Curador ad Litem designado y, de la misma manera, 

mailto:J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctotulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eue16liuei9InVjQsqGG7N8BlFYZKgEV45McV71ptcz86g?e=1J42sz
mailto:carlosandresjaramillorico@hotmail.com
mailto:carlosandresjaramillorico@hotmail.com


Referencia:     Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:       Oscar Holmes Pasiminio 

Demandado:       Operador de Mercados y Grandes Superficies S.A. y Otro 

Radicación:         76-834-31-05-002-2021-00285-00 
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CÓRRASELE traslado de la demanda por el término de 10 días hábiles para que proceda 

a contestarla en legal forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

EL JUEZ 
          
 
 
 

 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA. 
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